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Advertencia.—No sa «émltirÉn, ^ara •« inaercBn, eoonmicacioiies^ffue no 

vengafi re^iatradas áeS Gobierno CirU *e bi pnwiBcia

vnctón de la Excelentísima Diputación Provincial. El ' *
V ü ; por tanto, tolo »• atosMtoráh la» sasorlf)-

... - - . ! i&atxipaáadas do »ü inaport». d-eblGíido bac«rlo lo» da fuera
!,€ i 4 íM>r toadlo de ílbranz-M d¿i íesoro. Giro Postal • lelr» d» fácil oobr»

Áyuntamieníq de 
Logroño

' -O-' - <

.4123
A'probado-por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno el Indi- 
cede precio.s unitarios del 'valor » 
corriente'en venta de los terre
nos de . esté 'térJolino municipal 
-ujetos ál Arbífrio dé Plus Valía - 
éat'a e! trienio 1949, 1950y' 19pL 
én cu opUmiwo de lo' qué pre* j 

‘vL’ñmcLÁrtícuÍQ 2ó9 del Deere- ¡ 
! o .‘5 de Enere 'de 1946 queda ; 
é\ ID;* tv> al Dúblico para admi-J

el B. Oí de la provincia a don 
Ricafdo Tejada, Francisco Gar. 
cía y Herederos de Angel Riaño 
colindantes* todos de la finça 
anX€s descrita para que dentro 
dél término de diez días siguien
tes al de la publicación del pre
sente edicto, puedan comparecer 
ante este Juzgado para hacer uso 
de sus derechos en expresado 
expediente.

Dado én Santo Domingo de la 
Calzada a 22 de octubre de 1.948 
El Juez de l.* Instancia en fun
ción és,

Cédula de emplazamiento

PRXaO DB' mBEHClOH

Lo»' ^leK» j anuDcloe de
partleularee y oficíale» que 

. Mhn de pago, •atlsísrín a 
cón de UNA peaata por LINEA
7 IM <oe sesn ás previo |»a«o^ 
M tMsrAn a raxóo de veltale 
etetboKM por palatra, cualqoAe- 

que Ma «I orl««o M edic
to. Lo» ’Intereeadoe acredttaváii 
Mitee de la putAicadóo y p»r 
medio' de la correapondleote 
carta de pago, haber aatieto- 
abo eu Importe -en la Deposi
tarla de fotbdoe provinciale», 
sin oayo reqvlalto no sé liM»r 
tarín.

La» leye» obligaren en la Penlñeoda, isla» adyacente». Canaria», y territorio» 
de'Afrtoa suleSo» a la legislación peninsular a loq veinte días de su promulg» 
elón al en eUas no m dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promudgaclón 
«t día en croe termina la Inserción d» st lay en el <Boletín Oficial del Bagado»

sion reclamaciones que se 
fçsert-ir p.or término dé

3939

qicnce -días hábiles inraediata- 
c.eñte sjgúiéntps al', de publica 
ciende‘dele Edicto en él BO*

• !'.''}.N*’’ÓFjCÍAL de la Brovin-

/^■‘*'0^ ,del documen-*
mèiWqh'^robado c^o la p’resen-
.'ó;i díeclamaciOn’e.s en su

•cqsi deberán- b'ner lugar en fá

•Vira ■

!»

?ión' municipal y a las 
.diez 'a 4p c e, sje nd o de 
que cía iquie r ■ red a

Lpr- quien- presentarse
duplicado. /

‘a ;qb - se hace público para 
; r : Oí.)/- .cimiento.

Fo-cc ño; 19 N viembre’’19^.8.
L; Alcalde,^
Julio 'Pernas,. *

El Sr. Ju^z de. Primera Instan
cia en .funciones de Nájera y su 
partido, por providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio 
úeelarativo de mayor cuantía,, 

, promovidos por el Procurador' 
D. Joaquín Poblet en representa- 
ción*de D. Valentín Fernández 
López de Uribe que se halla .de
clarado pobrq, contra otros y 
D.* Milagros y D. Emiliano Fer-; 
nández ^ópez de Uribe de igno
rado paradero sobre rescisión y 

. nulidad de cuaderno particional 
formado al fallecimiento de doña 
Eusebia López de Uribe, y cuya 

[ demanda fué admitida a trámite 
• y cuyos demandados fueron em- 
* pjazado.í por rpedio de cédula in

i'. serta en el BOLETIN OFICIAL

Obrar Publicat
Carrileras conservaiión

• ' 4106
El Sr. Alcalde de Calahorra, 

I ha solicitado^ de esta Jefatura au
torización para abrir zanja en 
ambas márgenes de la Carretera 
Nacional núm. 232 de Vinaroz a 
Vitoria y Santander (Trozo de 
Logroño a Zaragoza) km. 48 Hm 
6 a fin de procéderai las obras de 

! construcción de alcantarillado de 
i la zona comprendida entre la Ave 
, nida del Hospital y el ferrocarril 
i de Calahorra a Arnedillo, de di

cha ciudad.
I Las obras a ejecutar consisten.* 
I 1.* En la apertura de dos zan

jas, de unos 160 metros de longi 
tud, cada.una; ^un metro y cua
renta y cinco centímetros de an
chura y profundida-d conveniente, ' 
a lo largo de las cunetas.

2.* En colocar la tubería y re
llenar de tierra las zanjas, apiso- 

' nándola bien, hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad. I

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) 'del vi- 

' gente Reglamento óe Policía y

Anuncio* Oficialei.
.''■,-0^, . IS, 

EDICTO .
4066

El día 28 del actual a las doce 
horas tendfá lugar en esta casa 
Coñsistorial la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del 
Monte de esta Villa llamada <Val- 
daguás> bajo las condiciones y 
bases que en su día se reciban de 
la superioridad, como así mismo 
el importe de la misrna.

Caso de resultar deserta esta 
subasta primera se celebrará otra i 
2.* el día'5 de Diciembre próxi
mo y si tampoco tuviese resulta
do se celebrará otra el día 12 Di
ciembre en el mismo local y a la 
nrisma hora.

Nalda 15 de noviembre 1948. •
El Alcalá»

Administráción de

oOü '

usiicia

3970

de la provincia, pai a que dentro 
• de nueve días, improrrogables

cómpaieeleran en los autos y 
cuyo plazo .ha transcurrido sin 

■ que híxyan'comparecido, a los ‘ 
¡ efectos de lo que dispone el artí- 
i culo 528 de la Ley Procesal Civil 
i ha acordado acusarles la rebel-* 
¡ día y hacerles un segundo 'lla

mamiento a los misthqs efectos 
. que el anterior para que compa- ‘ 

rezcan en expresados autos* en

Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública, para Que den
tro del plazo de quince días, a 
contar de la publlca’ción de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan 
presentar las’ Corporaciones o 
particulares que se creyeran per
judicados con.las obras proyec
tadas,,las reclamaciones u opo
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Calahorra, o en esta Jefatura 
de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina.
- Logroño 16 de Noviembre de 
1948.

A ÛI U . N C I ©

. 4072
El día 10 de Diciembre próxi

mo a las 11 horas, tendrá lugar 
en la sala de este Ayuntamiento, 
la subasta de los pastos del mon
te Raz-yedro, para 870 reses la-

¿lad dt

diente 
minio

!. Víctor Oifrasco Píirdiñas, 
Lomee 1 en fu clones de 
¿ 1.^ instancia de la Ciu-
• cP nío Domi go de la Cal- ;
’\5U Hirti do. • j
;o shber: .Quepo el expe-'!
: para la inscripción de do- 

^cgiiidto en este Juzgado
por. tiQña Erni'v"- Blanco Arroyo

•m

fije.-’ »
vn ríl

vá

; j.e edad, \huda, sus lábo- 
vecin.; de Logróño, de una 
urbíL’-.a .sita en eStq ciudad 
ende d i General Mola y 

fid con < r número* 115 que 
a de ,'pínnta baja", un piso 
,n. con , un patío anexo a la

y ur rezo par¿i sacar agua, 
íI'dü ■ -derçcha, sallen- 
p.dda Herederos de Angel 

Rínñ j, .izquierda Ricqrdo.Tcjada 
y frente dicha .calle

Pór p 'jvMqnçia de esta fecha

q

he njuí-dudo-citar por el presen 
e ejíicto que será publicado en

el término de cinco días, perso* i .
nándose en forma con apercibi
miento de que si no lo verifican i 
le.s parará él perjuicio a que ha
ya lugar en deracho, y se les ha
ce saber que las copias de' la de- । 
manda y documentos están a su 

irdisposición en la Secretaría.
Y'para que sirva de nuevo em- 

.plazamírnto a dichos demanefa- 
j doSuD.* Milagros y D. Emiliano 
¡ P>rnández López de Uribe a los 
’ fines y por el término-acordado, 
! expido'la presente que surtirá’ 

los efectos legales procedente^, 
’ para- su’publicación en el BOLE- 
' TIN OF CIAL de la provincia y 

la sello firmo en Nájera a vein- ' 
tiseis de Octubre de mil pove-

, cientos cuarenta y ochó.
El Secretario,

El Ingeniero Jefe,'

Ayuntamíinto da Santo Do
mingo da lá Calzada .

hares y actual año Forestal, ep 
la cantidad de 5220 pts como mí
nima más indemnizaciones y pas
tos, con sujección a las condicio- 

,nes de todo orden que citan a 
disposición del que desee, y las 
que pueda dictar la superioridad.

Las proposiciones reintegradas 
con 4‘50, se entregarán durante 
media hora el citado día.

Torrecilla sobre Alesanco 13 
noviembre 1948

El Presidente
EDICTO 3994

i Aprobado en principio el Ex
pediente-de Transferencia de cré
ditos dentro del Presupuesto •Or
dinario del actual Ejercicio, que
da expuesto ql público por el pía- ’ 
zo de quince días al objeto recia- • 
maciones, de conformidad con lo 
q^ue dispone el artículo 236 del 
Régimen Local de Haciendas 
Locales» • /
Graflón 1 de noviembre de 1949

El Alcalá»

lmpr»TUa Provin^iai

ANUNCIO I
4111

I

Habiéndose acordado la venta, 
eó subasta pública, de 10nogales 
y 92 chopos existentes en los pa
seos públicos, se anuncia por el 

• plazo de ocho días a efectos de 
ló dispuesto en el ai t.* 26 del Re
glamento de-Contratacien Muni- 
pal, quedando expuesto al públi
co’el pliego de condiciones de la 
subasta.

Santo Domingo de la Calzada*' 
a 19 de Noviembre de 1 948.

El Alcalde,

’ EDICTO - 3976
Confeccionado <1 padrón de la 

contribución territorial de lia ri
queza rústica y pecuaria para el 
año 1949 de acuerdo con las ór
denes dadas por la Superioridad^ 
se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de 10 días hábiles a contar 
del día de hoy, para que los con
tribuyentes-puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones que 
procedan.

Cervera del Río Alharaa, a 30 
de octubre de 1948.

SGCB2021
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■EDICTO ,
' ' 3985

Administración de Propiedades Contribución Territcrial
. Aprobado en principjo los ex
pedientes de Habilitación y su- 
plemento de ^rédito, dentro de; 
presupuesto ord^riario de^ actual 

A ejercicio, quedart expuestos al 
público, en’la Secretaría .dé este 
•Ayuntanriento, durante el plazo 
de quince días hábiles, al efecto 
de reclamaciones, de conformi
dad con, lo dispuesto en el artfcu-

. • *------ o.Oo-------, >

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y P

SEÑALAMIENTO GLOBAL DE RIQUEZA qúe han de repartir entre l 
cada término municipal para el año 1949, teniendo, en cuenta que serán excluidos 
contribuyentes cuysí riqueza imponible por Rústica y Pecuaria sea igual o inferio

■*. > . «

ecuaria A*
36W

o.s contribuyentes de 
del Reparto, aquellos 
r a 50 pesetas, ; . •

lo 236 del Reglamento provisio
nal de las Haciendas Locales.

Albelda de Iregua a 3 de No- 
^ viembre de 1948.

. El Alcalde,

P U 'E B L o S Rústica- ’ ^écu^ria Total
Cuota y 
recargos . 
25'76

S. Socia- 
ís7 5o'j’’

Total
33'26 Z , ‘

•

, EDICTO
' ■ . ' ’ 3965

Quedan expuestos al público 
por el tiempo reglamentario y a 
efectos de examen y presenta
ción de reclan^ciones los si
guientes documentos cnbratorios 
confeccionados para el próximo 
año de 1949 a saber. * » \

Repartimientos de Rústica ly 
l’ecuaria.
’ Padfón de Edificios 3^ Solares. 

Matrícula Industrial 
Leiva 30 de Octvfbre de VM8 

El Alcalde, *
' ANUNCIO

3968.
’ Formados los documentos co- 

bratórios que luego sé dirá, para 
* él próximo año de 1949, quedap 

expuestos al público, en la Se-y 
¿retaría Municipal, durante los 
plazos que por cada una se indi
ca, para su examen y reclama- 
maciones contia los mismos, por 
los interesados, a saber;

Matrícula Industrial, por ocho 
‘ días. •’ • • •

Reparto dje Rústica y Pecua
ria, por diez días.

Lo que se hace público para 
gsneral coríocimiento, 'en espe
cial de los interesados.

Brieva 4e Cameros, 28 de cc- 
• tubre de 1.948 J

El Alcalde. » *

EDICT t)
. • ’ 3941

» 
Quedan expuestos al público 

durante el tiempo reglamentaric 
ya efectos de é'xamen y piesen 
tación de reclamaciones, los si 

'* guíentes documentos formados 
para el próximo año de’ 1.948 

Repartos de Rústica pecuarii 
de Esacciones. »

Matrícula Industrial. '
• Pre¿uptie.sto Municipal Ordi 

nario
* > Prórroga de todas las Qrde

nanzás de Exacciones que nutre 
dicho Presupuesto.

1 Angudiana a 29 de octubre d<

;
• . ' ' El Alcalde

ANUNCIO •/. - 
. , . 4065

El día 6 de diciemljre próxim 
s© celebrará la sub£¿ta de paste 
de Monte Arriba y pobledal pü 
ra 800 lanar, cabrío, 30 vaci 

• ncH 40 máyo^íbn 6960 pts. y e 
13ri0 pesetas He indemnizacii 
ñes y con arreglo al pliego c 
condición?s publicado en el B.C 
de la provincia núnfero 44 de í 
de Abril dé‘1945.

Referida subastá quedará suj 
ta a cuantas instrucciones die 
la Superioridad de montes sobi 
los aprovechamientos dé vpast< 

A en subasta.
Baños de Río Tobía 14 de n 

. vierabre de 1948. .

• El Alcalde^
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VHalos ' . <
\goncillo >-
Aguilar del Río Alhama 
Ajamil * .
Albelda'de Iregua .*
Albérite •
Alcanadre 
Mdeanueva de Ebro 
Alesanco. - , »
Alesón .
Alfaro ■ • ;
Almarza de Cameros 
Anguciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzana de Arriba 
Arnedfllo 
Arnedo ' '
Ausejo 
Autol 
Azofra • ■ 
Badaráfi • 
Bañares 
Baños d,e Rioja •
Baños de Río Tobía • -
Berceo . , '
Bergasa.y Carbonera ' . y’
Bergasillas Bajera 
Bezares 
Bobadilla '
Brieva de Cameros 
Brifias , 
Briones . '
Cabezón de. Cameros < ‘ ?
Calahorra ’ *
Camprovín * * ’
Canales de la Siétra 

.Canillas de Río Tuerto *
Cañas 
Cárdenas, - ' «
Casalarreina» *
Castañares de Rioja ,
Castrovieio *
Céllórigo' '
Czcnicero / ‘
Cervera del Río AlHama 
Cidamórv 
Cihuri '
Ciruefla ‘ ■
Clavijo . - .
Cordovín 
Corera ’ '
Cornago 
Corporales 
Cuzcurriía del Río Tirón 
Daroca de Rioja 
Eyieiso - ' . -
Entrena . '
Estol lo, ’
Ezcaray 

;Foncea 4 ..
Fonzaleche . ; ,

•Fuenmayor ' , ,. . -
GalbárruH .
Galilea 
Gallinero de Cameros 
Gimileo ‘
Graftón 
grávalos .
Haro 

‘Herce- * ,
Hervías 
Herramélluri A * 

1 Hormilla 
^Hormilleja 
Hornillos de .Cameros 
Hornos de Monçalvillo 

♦Huércanos jí
! Igea , ■
. Jalón de Cameros . . ■
i Laguna de Cameros 
1 Lagunilla de Jubera

192.354 33 
842.787 80 

'253.221 67 
24.650 20

487.547 
479.959 38 
395.658

'470.875 
315.106 80 

, 122.675 86 
1.290.373 62 

55.218 34 
140.008- 

,333.523 16 
152.945 30 

' 77.130
151.074' 
970.437 
757.956 
895.403 .
187.697 
324.000, 
246.9^4 62 
125*991 59 
237.124 
,190.496 05 
146.462 
30:670 27 
38.115 11 
41.416 
55.505 
52.302 10 

545.656 41 
17.632 44

3.645.705 
172.921 40 
116.047
94.711 
95.312 
78.627 84

23o. W4 
260.727 29 
'36.772 
88.742 •

711.768

131.32372 
‘ 116.962 ' 

94.696 96 
151.117

, 109.300 ' 
.158.552 ÍC 
278.106 

‘>97.465' 
300.392 
33.110 
99,566 

367.725'8€ 
148.470 
280.790 ■ 
186.163

• 238.724 
84.432..

820.24j O( 
- 138.234 2' 

30.915 3( 
63:312 1( 

■ 354.110
134.735
7301.219 i; 
193.65'2 51 
130.1’96 
130.431

. 214.950 . 
128.376'7 
35.719 
76.528 8 

3S85.787;8 
411.470 
24.531 2 
38.490 

129.437 .

31.171
114 400 
66.720 
10.500

.77.249 
61.671

124,740
170.773
40.696
15.010

352.721 c 
19.430 
36.468

208.090
27.38Ó 
15.593 
37.850

: 111.776 
141.690 
172.984 
•38.570
68.050 
23.700

f 19.310 
64.4^ 
44.6^0

'65.940 
20.120
9.100 

19.680
35.610 
14.494.
86.49^ 
22.470

318.650
• 44.450 

47.060
' . 7.280 

17.410 
.21.100 
45.350 
27.935 
29.920

. 121.165 
43.740

9.540 
1/.966' 
21.410 
41.036 
21.994

. 29.688 
180.000 
' 28.-880

' 30.295
•14.596 
3L..420 
85\351

.•601.910 
270 .’876 
- 51.281

31,591 
77. M7 

) 26.516
7 '35.780 
) 9.880
3 < 8.210 
A 61.580

61.500
T 189.960
D 40.620

21.680 
28.500 
36.420

2 27.617
18.310

5 2l.84<
0 83.66^

.114.310
5 13.580

54.270 
85.77^

223.525 33 
957.187 80 2 
319.941 67
35.150 20 

564.7..6 
541.630 38 
520.398

*641.648 
355.802 80' 
137.683 86

0.643.09 1 62^ 
74.648-34

176.476 
541.613 16 
180,325 30

' 92.323 
188.924

1.082.213 
899.646

1.068.387' 
226.267

• 392.050 
270.674 62 
145.301 59 
302.069 
23§.176 05 
222.402
50.790 27 
47,.2l5.ll 
61.096 
91.115 
66.796 10

632.150.41.
40.102 44 

3.964.355
217.371 40 
163.107
71.991 

lJ2.7‘22
99.727 84 

325.534 
288.662 29 
>66.692 
109.907 
755.508

. 134.928 
140.863 72 
116.106 96

' U72.152 
131.294 
188.241 10 
458.106 
126.345 
330,687

47». 706
' 131.016 

453 X •'17b 8( 
209.380 
551.666 
237.444 
270.315

. 110.948 
897.789 (X

.1 174.014 2’ 
40.794 3<

) 71.522 K
415.690 
196.243 
920.187 i: 
234.272-5( 
151.876

) 158*931
) 251.370

156.093 6
) ,54.029
) 98.377 8
1 469.455 8
) 525.780 X
) 38.11Í2
). 92.760
1 215.211 '

57.58012
46.57158
82 .'416 98

9.05469
45.491 45
39.523 99
34.054 52
65.288 52
91,654 80
35.467 36
)38.461 17 í
19.229 41
45.460 22

139.5'2355
•46.451 80
23.885 44
48.666 82

278.778 07
231.74881
275.216 49
58.285 38

100.992 08
69.725 78
37.429 69
77.812 98
60.58135
57.290 75
13.08357 
•12.16261
15.738 33 
•23/4712,
17.20668

162.84195
10.33039 

1021217 85
55.994 87
42.01636
18.544 88
29.037 19
25.689 89
83.857 56
74.359 4(1

•1.7.17986 
28*. 312 04

194.61886

36.28(3 49
34.757 45 
2f9.90915
49.49861
33.82133 
48'. 490 91

118.00811
32.546 47
85.184 97 
12.28907
33.7497^

) il6.7126(.
53.936 2€

142.109 l( 
61,165 5/
69.633 1 ¿
28.580 2(

)231.2704(
Z 44.8260
) 0.5088^
) 18.424 0<

107.0817^
50.552 2( 

3 237 040 2(
3 60.348H

39.123 2<
40:9406:
64.7529

3 40.1097
13.9178

5 25.342 1
0 120.9318

135.4409
5 9.8174

23.894 9
55.53^3

16.764 40 
71.78908; 
23,995 62
2.636 26 

42.35970 
40.622 28 
39.029 85 
48.12360 
26.685 21 
10.32629 

?73.22310 
■ -5.5986'3 
4,3.'235 70' 
40.6209<} 
13.5>40 
-6.954 22 
14,16930 
8 .16597 
67.47:U5 
80 . 2903 
16.9700'2 

,29.403 75 
20.300 60 
10.89762 
22.65517 
17.63820 
16.68015
3.8Î0927 
3.541 13 
4.582 20 

■•6.833 60
5.009 70 

47.41128
3.007 68 

297.326.62
16.30286 
12.23303 
'5.39933
8.454 1.5 
7.479.59 

24.41505 
21.649 67

á.OODX) 
8.243œ 

•56.66310 «
10.564 97 
10.11960 

. -8.7(802
14.411 48 
9.847 05

14.11808 
34.357 94
9.47587 

24.80153 
. 3:57'/95

9..8262C 
38.9807e 
15-70351 

) 41.37495
17.8O8.3C 

1’20.2736: 
) 8.321 IC 
)'67.334 l^ 

1 13.0510; 
) 3.05965 
) 5.36415 
1 31.17675 
3 14.71821 
3 69.014 05 
3 17.57045 
5 ll.3907( 
3 11.91985 
1 -18.85275 
4 11.70705 
7. 4.052 0 
3 7.3783 
2 35.209 1.‘ 
3 39:433 51 
6> 2.8583 
8' 6.957 
5 16 1408

7^4.344 52- 
318.360 66 . 
106.412 60
11.690 95 

187.851 15 
180.146 25 ’ 
173.084.37 
213.412 12 ’ 
1*18.340 01
45.795 65 

1.211.693 27
24.823 04 
58.695 9'2

180.140 54 
.59.976*20
30.839 66 
62.836 1'2

359.94 1 04 
299.222 26 
355.345 52

75 .‘256 40 , 
- 130.395 83 . - 

-90.026'38 ■
-48.327 31 
100.‘468 15 ' ■ 
78.219 ,55 
73-970 90 
16.89'2 84'* 

•15.703 74 
20.320 53 ' 
30,3()4- 84 
22 .'216 38

210.253 23 
33.338’ 07

L318.544 47 
72.297. 73 ■ 
54.249 09 
23.944 2H 
37391 34 
33.169 4H 

■ 108.272-61
9().(W 07 
2'2. Oil 76'■

r 36,55.5 C)7 
. '251.281 %

'46.85128 • 
44.877 05

’ 38.610 17 
63.918 O’? 
44.688 38 
62.606, 9<) 

152.36'2 05 
•42.026 34 
109.987. 50

' 15.865 02 
«4 3.573 92 
150.699^36 , 
69.634 79

18 3.4c3 il ‘ 
78.986 87

- 82-. 901'76
) 36.904.30
i 298.607 64 

57.878 15
). 13.568 54
) 23.788 24
j 138.250 49
? 65.274 42 •
5 ‘306.05W 23
) 77.913 06
3 50.510 96
3 52.86046 ,
S, 83.605 66
3 51.915 77
3 17.97605-
4 32.720 47
? 156.14001
3 103.871 33
4 12.674 80

- 30.851'98 , 
3 71.55911
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l.ardero .
l.arriba
Î .edesma de la C'ogo.lla 

*Lcivíi
1 ,eza de Río Reza *
Logr.oño . /
buezas 
15irnbreras '' ’ । *
Ma-niarrés 
Man si lia . ' ■<
Manzanares de,Rioja, .
Matute^ ’ • ■ •
Medrano -
Molinos de Ocón 
xMontalvo de Cameros .
Munilla ' *
Murilló de Río Leza 
Muro de Aguas *

'Mu'rO en Cameros 
Náiera . ■ '
Nalda ' ■ , ..*•
Xavjjúir ’

WavarreCe . '
Xestares •
\ieva dCyCamcros '
Ochánduri . •• .
O’jacastrj ' *
OÍ lauri / #
Ortigosa 
Pazuengos ' 
Pedroso ■ ■ 
Piniljos .•
í^oyales •
1 Vadejon, * ? ' . \
r\ .idilio r
Préjano ■ . '

' •
Rabanera
Pasillo vEI)
Redal (bl)’ * ’ ' " . '
^Cibalrevba.
Rincdn de Sato • * ., 
Robres.del Castillo

• Rodezno ' ''
S.íjazarra ■ - , ,
San Asensio ’ ' ‘
San*Millá‘n de la Cogulla 
San Millán de.yécora • ' 
Sai’ Román de Carne-ros ' ■ 

^Sania (La) \ , ''S .
Sánta Coloma 
Santa Lngr,acia 
S «nta Eulalia Bajera 
S urt i MarÍ4 de Cameros 
Santo Ü'omingo de la Calzada 
San To re nato 
Santurde 
S.mtui dejo -• ' ’ .
S'n Vicente de la í^onsierra ' 
Sojuela . •
Sorzanp 
Sotús 
Soto en Cameros 
'l'çrioba 
I irgo 
'Lobfa 
'formántos -. 
rorreciUcí en Cameros 
TorrArilla sobVví Alésanco 
Lorres en Canoeros 
Lorremontalvo. ’*
ITcvian.a - . '
Lrevijano. ' 
l'rició ,, .

'Ludcülla * . 
Turruncún- :
IJrufliick^ ‘ .
Val’dcm idei a
Val gañ ón
Ventosa • '•<
Ventr.psa . •
Viguera
Villalba de Ríoja
Villulobar de Rioj i • , • 
Villamedíana de l^gLUi 
Villanuevíi de (^açoenis 
Villar de Arnedo (El) 
V’jllar de-'l.'orre * • ,
Villaiejo ,
Villartg^'Quintana • \ 
AS Barroca ■ 
Villavelayo ' • '
Villayerde de Rioj.i 
ViBoslada de Cameros 
Ainiegrá de Abajo'. ‘
X'iniegra de Arriba ,
/¿ifzosa •
Zarratón
Zenzano .
Zorraquín

«
J26.436 • 
'34.659 40
41.691

18b5í4
18.464

21.382
.102.997

96.536
91.300
93.818

244.146 32 
■ 146.017

466.171 80
ja.116 78

104.457 
'633.140 
105.468.
38.322 28 

861.280*
.489.149

36.440
659.442 77
56.499 64 

124.92898 
115.970 48 
202.-066 25
50.795 38 

123.188
50.827 '

■ 79.891
15.754 33 

- 91.443 50 
■,278‘.35O

16.690 48 
J83.677 - 
703 .OCn 18

• ' 21.395 20 
19.971 •

1^8.29'20 
372.0Ô0 
647.000
30.976

. 212.547
149.176 32 

-589.996 01 
^262.743 0^

74.843 ■
77.947 12
17.655 20

107.942,20
392.984 •
82.462
16.624 90

1.005.548 14 
116.074

’108.828 43 
153.723 84 
63'2.839 
111.830 25

" 122.911 32 
130.454'30 
121-500
21.449

199.315
46.044 »46

156.125
125.260 20
76.666 30
37.052 97 

134.993 
373.240 64
25.001 25

250.130.50 
. 369.325 72 
, 42.686

196.969 33
31.824

126.068 90
108.779 22

50.583
, 42.690 

28.420 
27.580 
12.000

12.100 
70.280 
21.540 
9V:405 
28.270 
54.590 
30.790

.151.453 
9.330

60.230 
83.803 
54.990 
24.540 
94.065 
53.859

- • 20.900 
80.643 
18.680 
49.800

- '25-842 
-59,110

18.030 
31.340

. 63.880
• 49.640 

"23.4œ
46.500 

160.909
10.690 
47.552 
71.620

no;3ôo 
20.780

•35.239 
58.870

141.3771 
27.372 
45.765

' 22.775
■ 148.986 

64.350 
12.410 
40.820 
27.770 
5/.960 
70.740

,15.120
• 8.590

- 97.150
15.900

; 42.470 
66.180 
58.648 
16 720 
69.943

' 30 ?393
54.^ 
13.750 
21.145 
13.270 
22.780 
46.670
8.830 

22.000 
21.570 
81.817

.21.200 
31.384 
60.910

’ 22.080
= 41.800

■ 17.460 
77.685 
22.840 
61.820 
64.496 
32.240
20.740 
61.212 
14.450 
71.040 
27.154 
10.030
37.650 
2b990 
55.300 
41.370 
75.420 
36.860 
45.230 
18.080
»3-. 557 
13.070 
17.4Ô0

• 477.019 
77.349 40 
70'. 381.

209. ,164 
'30.464
3^*482 

173.377
. 118.076 

188.705
' 122.088 

298.736 32 
176.807 
617.624 80

‘ 22.446 78 
164.687 
716.943 
Í60.458

» 62.862 28 
955.345 
543.008
57:340 

740.085 77
« 75.17964 

174.728 98 
141.812 48 
261.176 25
68.025 38 

.155:028
.114.707- 
129.531 .
-39.214 33 
137 943 50 
439.259
27.380 48 

181.229
774.621 18 
31.745 20 
60.755 •

' 233'5: K) 10 
430.870 
788.477
43.348 , 

238.339 fO 
171.951.32

, 738.982 0 
327.093 04

, 87.253
; 118.767 12

45.42'5 20 
165.902 20 
463.724
97.582 
25.21'4 90

1.102.698 44 
131.974.
151,298 43 
219.903 81 
691,487. •
128.550 25

• 192.854 32 
160.847 30 
176.060
35.199 

220j460
' 69.314 46

, 178.905 • 
171.930 20

- 85.499 30 
59.052 97 

156.563 
455.057 64
46.201 25 

28bbt4 50 
430.235 72 
'64.766

^38.769 33 
49.284-

203.753 90 
131.619 22 
146.7^3 
2v8.470 .

•129.390 
194.245 05

'601.240 40 
59.109 18

383-. 817 
141.810 72
48.575 

160.085
62:588 

134.782
99.465 08

‘ 177.365 
121.776 08 
101.417 20

. 71.364 35 
355.935 1'1

41.17.5 ' 
43.550 •

. «

•
122.880 09 
19.92521 
18.13015 
53.88065

7.847Ó3

8.62496 
44.63615 
30.41638 
48.61041 
31.449 87 
76.954 48 

' 45.545 48 
159.10015 

• '5.’782 29
42.423 37 

184.68452
41.33398 

'16.19332 
246.096 89 
13^.87886
14.77078 

190.64610
19.36628 
45;01019 
36.530 89 
67.279 
17.72941 
39.935-21 
29.548 52 
3S.367 19 
10.10161 
35.534 25 

113.1531^
7,. 053 21 

46.684 60 
199.542 41 
- 8.17^56 
15.65049 
60.15737 

110.99211 
203.11168
Ib 1664.4 
66.54815 
44.294 66 

190.36/177 
84.25917 
22.476 38 

,30.594 41 
•1L701Í3 
42;736 40 

119:45530
25.137 12
6.49536 

284.055 03
33.99650 
38.974 48 

.56.747 23 
178.12705
33.11454 
49.679 28 
41.43426 
45.353 06
9.06726 

-56.790 50 
15.27940 
46.085 93 
44.^289 22 

» 22.024 62 
'15.21205 
40.330 63

117.22285 
11.90145 
72.51813

110.82872 
r 16.-683 72
61.50698 
12.69556 
52.487 
33.90511 
37.803 57 
76.885 87 
33.330 86 
50.037 52

154.879 53 
15 226 52 
98.886 72 
36,530 45 
12.512 9a( 
41.23789 

.16.12267 
33.947 04 
25.622 20 
45.689 22 
31:36951

■ 26 12507 
18.38351 
91.68888 
:0.60669 
11.218 48

.35.776 43
5.80120
5.27858

15.68730
2,28480

2.511 15
12.99578
8.85570

14.. 152 87 
9.15660

22.405 23
13.^6053
46.32186

1.68351
32.35158 
’53.770 72

12.034 35
4.71467

71.65088
40.725 60
4.30050

55.506 4¿
5.63847

13.10467 
10.63594 
19.58822
5.16Í91

11.627 10 
8.60303
9.71482
2.MI 08

10.345 76
32.944 42

2.05354
13.59217
58.096 59
2.38089
4.55662

-17.51477
32.31525
59.13577
3.25110

19.37543
12.896 35
55.423 65
24.53198
6.5439/
8.90753
3.40689

12.44267
34.77Z3Q
7.31865
1.89112

82.702 36 
97898 05

11.34739
16.49279
51.86153
9.64127

14.46407
12.06355
13.20450
2.63993

16.53450
4.44859

13.41788
12.894 76
6.41245
4.428 97

11.74222
34.12932
3.46509

21.11359
32.267 68
4.85740

17.907 70 
3.69630

15.28155 
9.87144

11.00648
22.385 25
9.70425 

14:56838 
45.093 03
4.433 19

28.790 77
10.63580
3.64312

12.00638
4.69410
9.88365
7.45988

13.30238
9.13321
7,60629 
5:352.34

26,695 14
3.08812
3.266 25

♦

/

158.656*^1
>.726 42
23.408 73
69.567 95 
10.13233

11.136 11
57.631 93 

.39.272 08
62.763 28
40.606 47
99.359 71

. 58.806 01
205.422 01

7.465 80
54.774 90

238.455 24
53.368 33
20.907 99

317.747 77
180.604 46
19.071 28

246.152 53
♦25.004 75
58.11486

. 47. 66 83
86.867 22
22.891 32
51.562 31
38.151 55 
'43.082. OL
13.042 *69'
45.880 (X

■ 146.097 54
9.406 75

60.276 77
257.639 ’ 

‘10.558 45 
20.207 11 
77;672 iX

143.307 36 
'292,247 45

14.417 64
85.923 58
57.191 01

245.785 42
108.791 15

’ 29.020 35
39.501 94
15.108 42

' 55.179 07
. 154.234 60
\ »32.455 77

8.386 48
366.757 39
43.894 55
50.321 87'
73.140 02

229.988 58
■ 42.755 81’

64.143 35
33.49781

• 58.557 56
. ‘11.707 19

73.325 .
• 19.727 99

59.503 81
57.183 98

- 28.437 07
19.641 02
52.072 85

151.352 17
15.366 54
93.631 72

'• 143.096 40
21.541 17
79.414 68
16.391 .86
67.768 55
43.776 55
48.810 05

.^.271 12
*3.035 11
64.605 90-

199.972 56 i
• 19.659 71 ' 

127.677 49 
,47.166 25

16.156 05
53:244 27
20;816 77 
43.830‘69
33.p82.08 i 
58.991 60 ¡ 
40.502 72 
33«. 731 -36

• 23.735 85
lis.384 02, 

13.694 81' 
14.484 73 .

' ‘ i
1

' ■ EDICTO
*3 ■ 39?^

Aprobado-S en principio los ex
pedientes de. Habilitación y 
Transferencia de Qyédítos den
tro del Pre'supue^o ordinario 
del actual ejercicio, quedan ex
puestos al público en Secretaría 
de este .Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles al, 
efecto de reclamaciones, de coro- 
formidad con lo dispuesto en el 
-artículo 236 del Régimen Local 
de las Haciéndas Loeaks.

! Ojacastro 25 de Octubre 1.948. 
El Alcalde, 

ir * . *
EDICTO 

i ■ 4030
Aprobado por'la Mancomuni

dad de Justicia de este Partido 
Judicial, el Presupue.sto especial 
para regir en el ejercicio de 19497 

• en cumplimiento de lo que dispo/ 
nelel apart.® n.® 2 del art. 2.49 del 
Decreto de 2,5 de Enero de 1.946, 

! en relación con Jos artículos 228, 
5’ 229 respectivamente del citado 
Decreto, el expediente respecti
vo queda expue’sto al público pa
ra admisión de reclamaciones 
por.término de quince días,*du
rante cuyo plazo podrán -’’presen
tarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas en-la Inter
vención de éste Ayuntamiento.*

Lo que se hace público ’^ara 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama, a 5, 
de^Nov^embre ce 1.948.»

,* ' El Alcalde-Presidente, 
. • \ •

ANUNCIO 4062

Con fecha çinco de diciembre 
próximo se verificarán la subas
ta de los Pastos del Máguillb En- 
cinar, capaces, paro 120 lanar, 
30cabrío, 40 vacuno, 50 mayor- 
en la cantidad de 28íK) pgsetas y 
de 6 20 indemnizaciones y con 
arreglo al pliego de condiciones 
publicadas en el B. O. de la .Pro
vincia n.® 44 de 24 abril de 1945. 
Referida subasta queda sujeta' a 
cu intas instrucciones pueda dic- 
,tar, la Superioridad de Montes 
«obre los. aprovechamientos de^ 
pastes en subasta. .
Bobadilla 14 noviembre de 1948 

El Alcalde

EDICTO- 3946
Confeccionado el Repartimien

to de Contribuciones de la rique
za Urbana de esté Término Mu
nicipal y Matrícula Industrial pa
ra el prpximo año de 1949, que
dan expuestos at público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo.de 8 y 10 días 
respectivamente al objeto de quç 
puedán ser examinados y aducir 

’ las reclamaciones pertinente.s
Berceo, a 26 de octubre de 1948 

. El Alcalde' > 

»
. 84.933
233.974

. 97.15P
173.505 05

. 540..028 40
44.659 18

312.837
114.,656 72
38.545

122.435.
40.598

» .76.482
58.095 08

101.945
84.916 08
56.187 20
53.284 35

302.378 11
28.105 '
26.150«#

.‘NOT A,—De estas cifras que 
0(¿nprenden los Totales-áe losJ^ - 
partimientos vigentes cada 
Ayuntamiento deducirá el im
porté de las exenciortes periodos 
conceptos aprobadas y concedi
das por está Administración, las 
que irán comprendidas en sus- 
estados cariçspondientes; defor
ma que, sumadosdos imponibles 
de los que contribuyan y ‘ los lí
quidos imponibles de dichas 
exenciones, arrojen en Total del 
Repartimiento 0 cifra señalada.

Logroño 30 de septiembre de 
1948.
El Administrador .de Propieda. 
des y ‘Contribución Territorial,

** Benedicto. Ríoja
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400^-

Quedan expuestos al público 
pof el tiempo reglamentario ya 
examen y representactón de re
clamaciones, los siguientes docu
mentos, para el año próximo de 
1.949, a saber:

Repartos de Rústica y Pecua
ria. *

Repartos de edificios y solares. 
Matrícula Industrial. . 
Alesón 31 de Octubre de 1.948 

.El Alcalde, i

EDICTO ' 
. - - , 4027

Formados por pste Ayunta-* 
miento y Junta Pericial los docu
mentos cobratorios que a conti
nuación se expresan, para el ejer
cicio de 1949, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario al objeto de su exa
men y reclamaciones. > 

Repartimiento de Rústica y Pe- 
■ cuaria. • 

Repartimiento de Urbana. 
Matricula Industrial.
Santa Engracia 2 de noviembre 

de 1.948.
El Alcalde,

- EDICTO 3986 ,
En la Secretaría Intervención 

de este Ayuntamiento queda ex- i 
puesto al público a los efectos de ; 
reclamaciones y durante el plazo* 

• de quince días, hábiles el expe- 
. , diente de suplemento de créditos 

a ciertos "capitulos, artículos y
< partidas del presupuesto Ordina

rio de Gastos de este Ayunta 
. miento pasa el ejercicio del pre
sente áflo, por valor de \dieciseis 
mil ciento sesenta y «nueve pese-
tas, sesenta y cuatro céntimos, y', 
quq ha sido formado en virtud y 
al amparo de lo que dispone el । 
artículo 236 del, Decreto de 25 de ; 
enero de 1946 y artículo 227 del ' 
mismo Cuerpo Legal.

Ig'ea 2 de noviembre de 1948. 
El Alcalde

EDICTO 3942
Confeccionada la Matrícula In-. 

dustrial y Repartimientos de las' 
• contribuciones Rústica y Pecua- 260 reses lanares tasación 1.560 

ria y Urbana para el próximo f
año de 1949, quedan expuestos 
al público por los plazos regla 
mentarlos al objeto de reclama
ciones
'Ledesma de la Cogolla 23 de 

■ octubre de 1948
El Alcalde

EDICTO
• ’ 40ÍJ9

Quedan expuestos al público 
por el tiempo reglamentario y a 
examen y representación de re
clamaciones, los siguientes docu 
mentos, para el año próximo de 
1.949, a saber:

Repartos de Rústica y Pecua
ria. '

Repartos de edificios y sola- 
res

Mantrlcula lnd,ustrial
Bezares a 31 de octubre 

1948

; 4 ■*

de

El Alcalde,

A N u N Ç I o

El día 9 de diciembre a las 11 
de la mañana tendrán^lugar en la 
Casa Consistorial las subastas de 
pastos forestales siguientes:

'1.^ 820 hectáreas de terreno, 
para el aprovechamiento dje los 

. pastos, en el monte Moncalvillo, 
con 1.000 cabezas de ganado la
nar, 100 cabezas de ganadó ca
brío y 120 cabezas de vacuno.

Tasación, 9.960 pesetasiy de in- 
demnîzaèiones 458 pesetas 40 
céntimos

2.‘ 293 hectáreas de terreno, 
para el aprovechamiento de los 
pastos, en el iponte Dehesa y 
Pago Privativo, cofi 320 cabezas 
de ganado lanar y 43 cabezas de 
ganado cabrío. >

Tasación 2694 pesetas e indetn- 
nizaciones'202 pesetas 75 cénti
mos. - •

. La§ expresadas subastas que
darán sujetas a cuantas instruc
ciones pueda dictar la Superiori
dad de Montes, y con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, y de quedar desiertas 
se celebrará otra segunda el día 
15 del mes expresado y la misma 
hora. \ O • ■ 

Nestares, 15 noviembre 1948.
. ' El Alcalde

•4 ANUNCIO 
’ . 4135

Aprobado por el 'Ayuntamiento 
Ce mi presidencia, el Presupues
to municipal ordinario para el 
próxipao ejercicio de 1 949, que'* 
da expuesto al público en la Se
cretaría, del mismo por término 

Me'quince días hábiles, a fin de 
; que pueda ser examinado por 

cuantos lo deseen y a efectos de. 
( reclartiaciones, de cenformidad 
' con lo que deterpiina los .grtícu- 
! los 227, 228 229 del Decreto de 

25 de enero de 1.946.
' Valgañén 19 de noviembre de

1.948
El Alcalde, 

EDICTO

'4110
El día.30 de noviernbre, próxi

mo, a las doce horas del mismo, 
bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde, o Concejales en su caso 
tendrán lugar en la casa Consis
torial de este Ayuntamiento, las 
Subastas de Aprovechamientos 
Forestales que a continuación se 
expresan, los cuales se celebra
rán con arreglo a los pliegos de 
condiciones que sé hallan de 
fhanifiesto • en la Secretaría de
este Ayuntamiento 

PASTOS
Monte cCarrascla-Valdélaviai.

pesetas y 92‘40 pts. de indemni- j 
zación, terreno a pastar. 128Hec- *
táreas. • ।

Si no hubiere postor en esta j 
subasta, se celebrará otra segun
da en el mismo local, hora, tasa
ción y condiciones que en la pri
mera,' el día 4 de diciembre pró
ximo.

Villaroya ló de noviembre de I 
1.948

El Alcalde

ANUNCIO • 
4107 

Relación de los’ pasto; y col- * 
ménas conce Jidos. por la Supe
rioridad, en el Monte la Pineda, 
que'han de enagenarse en 1.* y 
publicáisubasta* en pliegos ce 
rrados y ,reintegrados con póli
zas de 4‘50 con sugeción a los 
pliegos de condiciones insertos 
en el B. O. la provincia, y el 
económico administrativo que se, 
halla de martiíiiesto en la Secre 
taría de la Hermand.ad, Villa- 
nueva de Cameros

A las 11 horas del día 4 de 
diciembre se subastarán 3.5'X) 
hectáreas de pastos tasados en 

.34.260 ptá y a las 11‘30, 600 Hs. 
de colmenas, tasadas en 3 000 pe
setas. •

Villanueva de» Cameros a 15 
de noviembre de 1.948

‘ . El Presidente •

EDICTO

3983
Durante los plazos reglamen

tarios que se expresan, quedan 
expuestos Jal público- los docu
mentos que se citan, al objeto del 
exámen de los mismos, y presen
tación de reclamaciones^,que se 
estimen pertinentes»

Documentos que se citan
Padrón de vehículos de la Cla

se B. Patente Nacional de Auto
móviles para el í.949^por el pla
zo de 15/ías. '

Matrícula Industrial, para el 
1.V49 por el plazo de 10 días.

Repartimiento individual de la 
Contribución Rústica y Pecuaria 
para el 1.949; por-el plazo de 
Ofcho días.

Padrón de Edificios y Solares 
para el 1.949, por el plazo de 
Ocho-días. •

Presupuesto municipal ordina
rio para el 1.949, poi el plazo de 
15 días.

Ordenanzas municipales para 
el 1 949. por el plazo de 15 días.

Alberi te 30 de Octubre 1 948.
El Alcalde

EDICTO

3980
Formados por e.ste Ayunta

miento, lós documentos, cobra- 
torios que a continuación se ex
presan, quedan expuestos al pú
blico en esta Alcaldía, por los 
plazos reglameptarios y a los 
efectos de reclamaciones.

Repartos y Lista de Rústica y 
Pecuaria. • ’

Repartos y;Lista Urbana-Edi-' 
ficios^y Solares, y, . ’

Matrícula Industrial, todos pa
ra el año 1.949.

Uruñuel? 30 de Octubre 1.948.
* K1 'Alcalde,

1

EDICtO-
3978

deTerminados los Repartos __ 
¡ Rústica y Pecuaria, Padrones dé 
’ Edificios y Solares y Matrícula 

Industrial, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días.

- Villalba de Rioja 2 de noviem
bre de 1.948.

El Alcalde,

EDICTO 3973
Formados los repartimientos 

de'rústica y pecuaria y padrón 
de urbana y Matrícula industrial*, 
para efectos tributarios del año 
1949 quedan dichos documentos 
ejípuestss al público en la Secre
taría Municipal durante el plazo 
de diez para exámen y reclama
ciones que deseen -pertinentes.

Viniegra de Arriba 31 de octu
bre de 1948

El Alcalde

EDICTO •
3984

Ignacio Gómez Gómez, Alcal 
de de la villa de Albelda de Ire- 

,gua. .
Hago saber : Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien- 
to el presupuesto municipal ordi
nario, para el próximo ejercicio 
de 1949, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, 
•por términ ) de qúince días hábi
les, a fin de qué pueda ser exa* 
minado, por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación’de Ha-^ 
cienda, por los habitantes de es 
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, 

aprobada 0or Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean convenientes, pbr los 
motivos expesados en el artículo 
299 del citado cuerpo legal.

Albelda de Iregua 2 de noviem
bre de 1948.

El Alcalde,

EDICTO
2981/

. Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días, 
el Repartimiento de la Contribu- , 
ción Rústica y^ecuaria, Padrón . 
de Edificios y Solares y Mathieu 
la Industrial, formados para el 
año 1949. Durante el indicado 
plazo pueden examinar dichos 
documentos y presentar la recia' 
maciones qup consideren justas.

Canales de la Sierra 30 de oc
tubre de 1948

• El Alcalde,

'4

» EDICTO
Î 3979
Quedan expuestos al público' 

por el tiempo reglamentario y a 
examen y representación de re 
clama,ciones, los siguientes docu- 
mentes para el año 1949.

Repartos de Rústica y Pecua 
ria

Repartos de Edificios y Sopi
res ,

Matrícula Industrial.
Lagunílja 36 de octubre de 

1948.
El Alcalde, /
•EDICTO ’ 

• ■ 4096 .
El día 12 Diciembre - próxi

mo y hora de las once de la ma
ñana tendrá lugar la celebración 
de las subastas de pastos en la 
Casa Ayuntamiento de 16? rhón- 
tes que a continuación se deta-' 
lian con intervalos de 30 minutos. 

Monte denominado la Dehesa 
de 300 Hectáreas para 187 lana 
res 161 cabrío 45 vacuno 45 rúa- 
yor por el precio de 4370 ptas. e 
indemnizaciones 23.095.ptas.

Quedan sujetas estas subastas 
a. cuanto se ordena por la Supe 
rioridad de Montes en cuanto a 
ellas se refiere #

Lo que se hace público pór me
dio del presente anuncio quedan
do a disposición -de cuantos lo de
seen en esta S eretaría, los piie- ' . 
gos económicos-administrativos.

Rabanera, 16 noviembre 1948 
El Alcalde

EDICTO, 
. _ 3982

Quedan expuestos al público 
emlá Secretaría de este Ayunta' 
miento por«térrñino de diez días» 
el Repartimiento de la Contribu’ , 
ción Rústica 5’ Pecuaria. Padrón 
de Edificios y Solares y Mat/ícu 
la Industrial,',formados para el 
año 1949. Durante el indicado. / 
plazo pueden ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Villavelayo, 30 Octubre 1948.
‘ . El Alcalde

EDICTO « "
3964

•En el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento ha quedado 
expuesto al público en el día de 
hoy el Padrón de los Edificios y • 
Solares a efectos de Contriou- 
ción para el próximo año de 1'949'' 
pudiendo. ser examinado por 
cuantos ló deseen debiendo for
mular las reclamaciones que es
timen pertinentes ante la Junta 
Pericial, en un plazo de ocho 
días.

El Redal, 29 Octubre de 1.948.
El Alcalde;
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